
Quito, 19 de octubre de 2015 

Señor 

Daniel Espinosa Fernández 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de ENCIKLA IMPORTACIONES Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., celebrada el día 19 de octubre de 2015, resolvió, por 

unanimidad, nombrar a usted GERENTE GENERAL de la compañ lía, por el período 
estatutario de dos años, con todas las obligaciones y deberes que la Ley y los estatutos 
le confieren. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía con las facultades previstas en la Ley y lo; s Estatutos. 

ENCIKLA IMPORTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 26 de septiembre de 2008, en la Notaría Tercera 
del cantón Quito, a cargo del Dr. Roberto Salgado Salgado, debidam 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 de noviembre de 2008. 

Le auguro muchos éxitos en su gestión. 

Atentamente, ____— 

  

Roberto José Espino a Calisto 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ente inscrita en el 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En Quito, el día de hoy, 19 de octubre de 2015, acepto 
el cargo. 

Manel <= nos Y 
Daniel Espinosa Fernández 
C.C.+t 171108853-2  
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 50374 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16783 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENCIKLA IMPORTACIONES Y SER VICIOS CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESPINOSA FERNANDEZ DANIEL 
  

IDENTIFICACIÓN 1711088532 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
  

PERIODO(Años):     2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMHt 4371 DEL: 28/11/2008 NOT: 3 DEL: 26/09/2008 MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEX 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE 

TO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  NTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

  

a “anti del Cano a 

Página 1 de 1 

na  


